
INFORME DE COMISARIO 

Jos Señores Accionistas de 
LIDICORP S.A: 

En cumplimiento lo dispuesto en e aículo 279 dela Ley de Compañías y ln Resolución No. 90--4-3-0014 de fecha octubre 13 de 1992, 
continuación presento mi informe de comisario y opinión obre la razonabilidad del información presentada por la Administració, respecto dela 
situación nanciera y esulldo integral de operaciones de la Compañin por el año terminado en diciembre 31 del 2014. 
ResponsabiN 

  

la Ad   istración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Normas Intemacionales de: Información Financiera, es 
responsabilidad de la Adminisiación de a Compañía, al igual que el diseño, implementación y mantenimiento de los controles intemos relevantes 
para la preparación presentación de eos estados financieros. 

  

Responsabilidad del Comisario dela Compañía 
MI responsabilidad es expresar una upinión sobre los estados financieros y sobr el cumplimiento por parte de la Administración delas normas. 
legalea sttutrias y reglamentarias sí como de las Resoluciones dela Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones 
del Directorio. 

  

Mi revisión se efect de acuerdo con normas internacionales de mudioria incluyendo pruebas selectivas delos registros contables y examinando 
la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la revisión de la adecuada 
isplcación de las Normas Int=macionales de Información Financiera, ai como una cvaluación del control intemo y 0LoS procedimientos de 
revisión que consideré apropiados según las crcunstancis. 

He obtenido de los Administradores, información sobre las operaciones, registros contable y documentación de respaldo de las rransecciones 
revisadas en base pruebas selectivas. Adicionalmente he revisado e stado de situación financiera a diciembre 31 dl 2014 y el corespondiemte 
estado de resultado integral por elo tcrminado en esa fecha. si como los libros sociales dela Compañ ete otros, las Actas de Junta General 
de Accionistas y de Diretoro. Considero que ls resultados de mi revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión 
Opinión sobre Cumplimiento 
Jn mi opimón, Jos estados Firanctros de LIDICORE S.A. están acordes los registros contbles y presentan razonablemente, en todos los 

aspectos Importantes, la posición financiera diciembre 31 del 2014, y el resultado de sus operaciones por el año terminado cn sa fecha, de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. gualmente he verificado que la Administración de la Compañía ha dado. 
ammplimiento las normas leales, etantaris y reglamentarias sl como ls resoluciones dela Junta General de Accionistas y del Directorio, y. 
¿que los libros socials dela Compañía están adecuadamente manejados. 
Opinión sobre el Control termo 
Basudo en los resultados de mi revisión, considero que los procedimientos de control iteno determinados por la Administración dela Compañía 
son adecuados, contribuyendo gestionar información financiera confiable y promover un mancjo financiero y administraivo ficiete. Los libros 
e Actas de Junta General de Accionistas, libro talonario, libro de ciones y accionistas. comprobantes y libros de contabilidad se llevan y 
omservan de conformidad. con las disposiciones legales 
Opinión sobre Cumplimiento con a Ley de Compañías 
He cumplido con lo dispuesto e el At 279 de la Ley de Compañías vigente, y consdero que el desemvolyimiento de la Compañía durame cl año, 
terminado en diciembre 31 dl 2014, está ajustado u las normas de una buena Administración 
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ÁRAÍDIGNA CEDEÑO G. 
CA O917OSI77 
Comisario 
Guayaquil, Abril 15 del 2015


